
Año LXIV. Domingo 17 de Enero de 1897. Núm. 15.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Z^EA00ZA» cn la Administración del Bo- 
d«i&^ u hospicio

rai'iiUentCriPC.0DC8 de faora P°dr6n hacerse 
tranza del Tesoro °-ua de fácil cobro

61 Raw?frR^POnd,)ncia no ren)1tii*á franqueada 
ke^ente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKIXTA PESETAS AL A$0

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^^ODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

í^^tonos^ A^rírif1^^ ^Hhosula, islas adyacentes, Canarias y 
vomte días do sn , J”1?810? 11 la iogislacíón peninsular, a los 
Cog(CódigociyilP ^‘^^‘^^iMno s® dispusiese otra 
deV6 P^ñcia^sde oue’^nnhii1 obH^aloflaí, P»™ la capí- 
írav?^?8^0 dias dOspuésq oirá losmenJe ,en el.la’ y

, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

PARTE OFICIAL
BEL COiVSEJO lili HiMSTIlOS

(Q T Ia ^'eina Regente 
uúon *■ X-Augusta Real familia conti- 

1 sin novedad en su importante salud. 
faceta 15 Enero 1897.)

__ SECCION SEGUNDA

M ti IWCti ÜE ZARAGOZA
INSTITUTO g e o g r á f ic o y e s t a d ís t ic o

, 1>recios medios
Viuoia, cuyos OimLMplldO 10S Alcaldes de 6sta pro- 
^Ue á continuaron sT-S6 en la reIaoión 
¡^^dado en mjg ci,.®®iniserta> lo terminantemente 
b?0 y 7 del actual ±’eS d6 29 de Diciembre ÚI- 

lJ°s estadísticos del RV femisiou al Jeíe de tra- 
aloanzaron en sus r ad° de loS P^oio3 modios 

artíouTos de
s a n  Arante el spo-im i . UsU1UO Y tipos de jorna- 
ttí s° a^0.’ u<> obstante1 d^r^68^6 del Pr?xim0 Pa“ 
lPr eiV1°io en benefí ’ i fdundar este importan- 
lo he a^idado nr 6 ' Obrera y j°raa- 
co2U6blo8 reUoion T & 10S ?re«- de

vo' del en qU6 . 81 “ vuelta precisa de
1 reoibau 61 Presente Bo l e t ín , no

remiten al expresado Sr. Jefe, el referido estado, 
les será impuesta una multa de 25 pesetas, con la 
que por la presente quedan conminados.

Zaragoza 15 de Enero de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Relación délos pueblos gue se citan en la circular 
que antecede.

Alberite, Alfamén, Alforque, Almolda (La), Al- 
monacid de la Cuba, Azuara, Valconchán, Bel
mente, Bijuesca, Boquiñeni, Bórdalba, Bulbuente, 
Baste (El), Castejón de Alarba, Castejón de las Ar
mas, Cerveruela, Cimballa, Cinco Olivas, Cuarto, 
Cuerlas (Las), Chodes, Farlete, Frago (El), Fuen
tes de Ebro, Godqjos, Grisel, Ibdes, Lagata, Lan
ga, Lécera, Leciüena, Lituénigo, Lumpiaque, Mae- 
11a, María, Mediana, Mequinenza, Mezalocha, Mo- 
ratade Jalón, Paniza, Pozuelo, Purroy, Quinto, 
Rodén, Romanos, Samper del Salz, Santa Cruz de 
Moiicayo, Sástago, Tabuenca, Terror, Tierga, To- 
rrehermosa, Torrellas, Tosos, Trasmoz, Undués de 
Lerda, Vera, Vilueña (La), Villamayor, Zuera.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINIsmClON DE nAClKNBA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
En consonancia con lo prevenido en el art. 17 

del reglamento para la imposición, administración 
y cobranza del impuesto de 1 por 100 sobre pagos 
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al Estado y con lo dispuesto por esta Administra
ción en circular fecha 18 de Noviembre último, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 20 del mismo, 
siendo muchos los Ayuntamientos que aun no han 
cumplimentado dichas disposiciones en lo referen
te al primer trimestre del actual ejercicio econó
mico, se previene á los mismos lo efectúen inme
diatamente, bajo apercibimiento de imponerles el 
correctivo á que se hicieren acreedores por su mo
rosidad: así como que todos los Ayuntamientos en 
general rindan igual servicio en lo respectivo al 
trimestre que cursa.

Zaragoza 15 de Enero de 1897.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ferrocarriles.—Expropiaciones
Interesado por el Representante de la Compañía 

del ferrocarril Central de Aragón, se señale día pa
ra verificar el pago de los terrenos expropiados en 
término de Fuentes de Jiloca, con motivo de la 
construcción del ferrocarril de Calatayud al Grao 
de Valencia; esta Jefatura, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 61 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879, dictado para la ejecución de la ley 
de 10 de Enero del mismo año, ha señalado el día 
22 del mes actual, á las once de su mañana, para 
que tenga lugar el pago de dichos terrenos ante 
la Alcaldía de Fuentes y en sus Casas Consisto
riales.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos prevenidos.

Zaragoza 15 de Enero do 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Con el fin de que la Inspección de primera cu- 
señanza pueda realizar los trabajos de Estadístio» 
que le están encomendados, los Sres. Presidente3 
de las Juntas locales de Escuelas, de los pueblo5 
donde haya establecimientos de enseñanza priva
da, comunicarán á la Inspección en el término I 
cinco días, á contar desde la fecha de la públic®' 
ción de esta orden, el número de los que en su 1°' 
calidad respectiva existan y el nombre de sus eH' 
cargados ó directores.

El oficio en que de lo relacionado se dé cuen^ 
se enviará directamente al Nr. Inspector proDÍ11' ■ 
cial de primera enseñanza.

Zaragoza 18 de Enero de 1897.—El Gobern»' 
dor Presidente, Clemente Martínez del Campo.

AOMIHISTRMION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Segundo trimestre de 1890-07.
Relación de las minas que se Kan explotado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas por I 

interesados, con expresión del producto obtenido ij demás circunstancias que se expresan.

Zaragoza 13 de Enero de 1897.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Nombro de la mina.
NOMBRE 

del dueño 6 explotador.
Clase 

de mineral.

Número 
do quintales mé
tricos extraídos.

Precio 
á que so ven

de en boca 
mina.

Pesetas.

Importo total

Píelas.

2 por del prod^1 
bruto-

Pesel»5,

El AnP'el.............. D. José Martínez........ Sal. 787 0‘75 590 n‘80
6‘d 3VinrionAt.R............. El mismo.............. 145 2'25 326

TB RA.Inón............. Jenaro Calvó.......... • > 1.474 •75 1.105-50 22‘11
135 75 lOl^S idVicente Liria......... » 7 Va
40

1 7‘50
2‘25 90 1*80 

2*^Ron .Infl.n Joaquín Leza........ » • 155 • 75
Sancho Abarca.. .
VintiOrifl.................

El mismo.............. » . 52 75 39 78
Ricardo Larrosa.., » 147 V2

1.648
75 106*87

24*^ 
10*80 
W‘81 

60

Ti» Bonita............ Miguel García.......
Julián Sanjuán.. ..
Miguel Romero....

» 75 1.236
Tía Dichosa. . . . . . Lignito. 

Sal.
1.080 50 540

San Crescencio. . . 721 75 540*75
Tomasa................ Hilario Muro........ 40 75 30 j

Totales,.. 6.432 > 4.829*12 96^
- -------- -------____
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 115

iDUINISTMCIÚN DE HACIEIDf DE U PBOVINCM DE ZARAGOZA
MmoTi de las matrículas de la coutríbucíón industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 

en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.

a pe l l id o s  y  n o mb r e  
d e LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetas

Tarifa 1.a
Lledó Candala Antonio.................  

auivino Latorre Antonio...........
Diego Antonio.............  

viampnte Loyola Bernardo..........  
"amonAyala Justo.....................  

^anz Olí ver Juan.........................  
bolans Lerín Pascual.....................  

asanova Aguilar Alejandro.......
Aainon Gálvez Blas. . .
Aguilar Aguirán Fernando............ 
p 'ro Lizaga Miguel.....................  
^Hardo Gallego Félix.................
Uza Grasa Lorenzo...................  

Jaso Cerezo Félix..........................  
^euaín Cadenas Gabriel........... 

^euam Cadenas Gabriel.............. 
orroro Alfonso Margarita......... 
imeno Agudo Clemente............ 
'•Heno Martínez Manuel.............  

: aza Grasa Lorenzo................
^?lans Lerín Pascual...................  
^•zaga Alíaoar Miguel...................

ffuilar Casanova Pascual..........  
_J uete Infante Pascual................... 
^i’lac Carrese Tomás.....................  
■^^aga Aguilar Manuel.................

Café. Iglesia, 4.
Mayor, 24.

114*35
. Idem. 114*35
Tienda de tejidos. 

Idem.
Plaza Mayor, 14.

Plaza de la Cruz, 2.
114‘35
114*35

Tienda de ultramarinos. Plaza del Horno. 73‘78
Idem. Plaza Abenia, 3. 73'78
Idem.

Taberna. 
Idem.

San Blas, 1. 
Plaza de la Cruz, 11. 

Cuesta.

73'78
39'35
39'35

Idem. Calle del Portal. 39'35
Idem. Plaza del Horno. 39'35
Idem. Barrio Bajo. 39'35

Parador y mesón. Portal, 57. 24'59
Idem. San Blas, 39. 24'59

Tienda de abacería. Mayor, 7.
Barrio Bajo, 19.
Plaza Abenia.

Portal, 9.
San Blas, 19.
Portal, 26.
Horno, 14.

Santa1 Bárbara, 15.
Mayor, 6.

Portal, 20. 
Santa Bárbara, 7. 

San Blas, 11.

24'59
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.
, Idem.

Bodegón.
Expendedor de carnes frescas.

. Idem.
Idem.
Idem.

24'59 
24'59 
24*59 
24'59 
24'59 
24*59 
19'67 
19'67 
19'67
19'67 
19'67

Tarifa 2.a 1.195'15
^°lans Lerín Pascual y compañía.. Especulador para la compra y
^uete Infante Manuel. 
«aga Agnilar Manuel.................  
J ^aqae„NavalUs Jerónimo........ 
¿™6|U0 Martínez Manuel...............

^hezGabas Romualdo............

venta de cereales y harinas. San Blas.—Granero. 127'88
Tratante en carnes. Santa Bárbara, 7. 137'72

Idem. San Blas, 11. 137'72
Carro de transporte. Idem, 4. 9*84

Idem.
Idem.

Idem, 19.
Cuesta, 2.

9*84 .
9'84.

Tarifa 3.a 432'84

Palaein Miglrel ManaeL ,, ,
Telar de lana menos de un

diestro Pedro metro. Mayor, 2. 9'84
Molino harinero, menos de seis

Berdn8, A'ntonio> viuda.. .. 
Fr±sTiiAbad¿ José

meses. Extramuros. • 15'98
Fábrica de cacharros, un horno. Portal. 46'72

Idem. Barrio Bajo. 46'72
Gaván cUnat ............T^doAr^° Pabl°.................

0 Argueta Manuel........
Idem. . Portal. 46'72
Idem.
Idem.

Extramuros.
Idem.

46'72
46'72
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APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le lia correspon

dido

Pesetas

Palacín Soro Blas......................... Fábrica de cacharros, un horno Extramuros. 46*72
Emperador Rocha Calixto............ Tejero con horno menos de 2C " Idem. 13*77

metros.
Garrido Miguel María, viuda........ Idem. Idem. 13*77

Tarifa 4? 333*68

Esteban Frasno Antonio............... Farmacéutico. Mayor, 16. 61*48
Lafita Urbez Mamés..................... Veterinario. Portal, 2. 39*35
Sánchez Sampela Mariano............ Notario Colegiado. Mayor, 11. 121*73
Gallego Dosel Valero...................... Tienda de confitería. Plaza Mayor, 6. 73*78
Berdusan Gallardo Manuel............ Guarnicionero. Iglesia. 24*59
Asensio Alcalá Leoncio.................. Alpargatero. Iglesia, 2. 17*22
Ferrer Félez Gregorio............. ... Barbero. Plaza Mayor, 8. 17*22
Herrero Alfonso José..................... Carpintero. Santa Bárbara, 7. 17*22
Herrero Alfonso Ramón, viuda... Idem. Portal, 16. 17*22
Lax Costa Ramón........................... Carretero. San Blas, 13. 17*22
Millán Larrosa José....................... Idem. Plaza Mayor, 16.

Barrio Bajo, 32.
17*22

Millán Garcés Gaudencio.............. Idem. 17*22
Lax Costa Ramón........................... Herrero. San Blas, 13.

Plaza Mayor, 16.
17*22

Millán Larrosa José...................... Idem. 17*22
Millán Garcés Gaudencio.............. Idem. Barrio Bajo, 32. 17*22
Tomás Moliner Jorge................... Idem. Portal, 12. 17*22
Diestro Híjar Florentín................ Zapatero. Mayor, 2. 17*22

Tarifa 5.a 527*57 _

Asensio Alcalá Leoncio.................. Venta de pan. Iglesia, 2. 15*98
Gayán Francisco y compañía. .. . Venta de caza al por menor. Mayor, 9. 15*98
Cerezo Larrayad Angel................ Venta de pan. Calle del Horno. 15*98
Gallardo Argueta Rudesindo........ Idem. Barrio Bajo. 15*98
Calvo Lizaga Miguel..................... Idem. Plaza del Horno. 15*98
Delmás Cortés Lorenza................. Horno de pan. Mayor. 7*38
Gambod Julve Ramón.................. Idem. ■ Morería. 7*38
Larrayad Larrayad Manuel.......... Idem. Plaza de la Cruz. 7*38
Maza Grasa Lorenzo..................... Idem. • Mayor. 7*38
Pelegrín Gallardo Pascual............ Idem. Iglesia. 7*38
Delmás Cortés Francisco.............. Comisionista en frutos. Plaza Abenia. 61*48
Lafita Urbez Mamés..................... Parada dos caballos tres gara-

ñones. Extramuros. 135*87
Dosel Delmás Antonio................. Médico Cirujano. Plaza la Iglesia. 24*59
Fraguas Fonuillas Facundo.......... Idem. Portal. 24*59^

M 363*33

SECCIÓN SEXTA. Mozos que se citan.
Rómulo Matías Lacaba Morano, nacido el 24 de

Ignorándose el paradero de los mozos cuyos Febrero de 1878, hijo de Rómulo y María.
nombres, fechas de nacimiento y otros anteceden- Baldomero López Cañaveras, nacido el 27 de
tes se citan al final de este edicto, y hallándose com- Febrero de 1878, hijo de Francisco y Juana.
prendidos, como naturales de este pueblo, en el Justo Tejero Rodríguez, nacido el 28 de Mayo
alistamiento para el reemplazo del año actual, se de loíb, hijo de Juan y Juana.
advierte á los mismos, á sus padres tutores, pa- Alberto de Gracia, nacido el 19 de Diciembre de
rientes ó personas de quienes dependan, que por • 1878, hijo de padres desconocidos.
el presente se les cita para el día 31 del actual Paracuellos de la Ribera 13 de Enero de 1897.—
para que, por sí ó legítimamente representados, El Alcalde, Manuel Pérez.
comparezcan en la Sala Consistorial á exponer
cuanto les convenga en el acto de la rectificación Se cita al mozo Miguel Iriguible Martínez, hijo
del alistamiento. ] de José y Jorja, para que el día 20 de Febrero
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pioximo, á las nueve de la mañana, comparezca 
n es a Alcaldía, con el fin de ser oído en el expe- 

ino-^8 Prálug0 que se le instruye por no haber
6,1 ^^as’ ^U0S eu o^ro caso sufrirá las pe- 

Oujy^ 68 ^^blecidas en el art. 107 de la ley de 

P nUota 11 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
■ Sebastián Orduna.

-i 0! Presenta se cita al mozo José María Gon- 
ez Gamo, hijo de José y Dolores, cuyo paradero 

Jur1^d°ra’ nao^° en esfca exudad el día 15 de 
rer-rfi 6 para I116 oomPar0zoa al acto de la 
la O*Ica0lou del alistamiento que tendrá lugar en 
En asa ,oasl9torial de esta ciudad el día 31 de 

del corriente año.
nueípenioe^6 Bner° d6 1897'-E1 M»-

BeHo* A*.1)1’®S6íR® se cita al mozo Agustín Fuster 
¡rr. ’ I1J° de Tomás y Antonia, cuyo paradero se 
187 ’ Ua01d° en 6sba cilldad el día 7 de Octubre de 
ción rqU6 aomParezca al acto de la rectifica- 
Cony; t a miento que tendrá lugar en la Oasa 
corrÍAni°n% de esba oiudad 61 día 31 de Suero del 
hiriente año.
^uMP^Uoer^ En6r° d6 1897-E1 A1°alde’ Ma"

oad^Vl P1'6,86^6 se cita aI mozo Juan Castro Es- 
Se i-rn ’ 1J0 deA rancisco y de Juana, cuyo paradero 
20 de ÍÍ7«a01d° en esba cilldad 61 día 21 de Mar- 
rectiíG.1 ■/ ?a,l’a 9no comparezca al acto de la 
la Oh  , Ll^10n del alistamiento que tendrá lugar en 

i91storial de esba ciudad el día 31 de 
ueio del corriente año.

Ener° de 1897—E1 Alcalde, Ma-

^póLh??'6-86^080,016^ mozo PaSGual Oester 
ro L ¿b ’ i11!0 de Padres desconocidos, cuyo parade- 
de i ^uora, nacido en esta ciudad el día 8 de Junio 
fioaniA?Zarvqiie comParezca al acto de la recti- 
8a On. . aIlfibamiento que tendrá lugar eu la Ca- 
del eorr^ 6Sfca °Íqdad el día 31 de Euero 

nuel^eUioV6 Aloalde- Ma"

BastamLPt^ 88 al m0™"Tlian Eamón 
I-Atiero se Ao™rr6’ h3° de L“ÍS y Ca™en’ CUy° 
de Enero de H7s ’ nacid° eu esta ciudad el día 2 
^reotifioamAn i ? P,ara qu® comparezca al acto" de 
'» Casa Consistorial a UmÍeUto qU6 tendrá klgar eu 
En®0 de! 00rrient* «“dad el día 31 de 

““"^Hleer/0 E“Br° 86 1897—Ei Ma-

aindtoBeítr^^^ “T a'«ozo Francisco Her- 
Paradero se ie„nr 1J° d® Manuel y Dolores, cuyo 
^,de diciembre ri’ ° 6a esta citldad el d™ 
acto de la reotifipd ■ a’,PT qu8 comparezca al

^oítócaeion del alzamiento que ten-

drá lugar en la Casa Consistorial de esta ciudad el 
día 31 de Enero del corriente año.

Caspe 11 de Enero de 1897.—El Alcalde. Ma
nuel Pellicer.

La plaza de Medico titular de este pueblo se 
halla vacante, con la dotación anual de 1.000 pe
setas pagadas de fondos municipales por la bene
ficencia, y las igualas con los vecinos de este pue
blo y su agregado A hienda; teniendo presente que 
el Ayuntamiento abona la iguala ó conducción del 
vecino que no quiera conducirse, por lo que el 
Profesor tiene la seguridad de tener á todos los 
vecinos igualados y puntual cobro: se admiten 
instancias por término de un mes.

El Frasno 13 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Miguel del Río.

Hasta el día 31 del mes actual se admitirán en 
esta Secretaria las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido eu su riqueza inmueble, 
previa presentación de los documentos que lo jus
tifiquen.

Villalba 12 de Euero de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Algarate.

Por término de 15 días, contados desde la fecha 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los siguientes documentos:

Liquidaciones del presupuesto municinal de 
1895 á 1896. P

Expediente de legalización de exceso de gastos 
del mismo ejercicio.

Presupuesto adicional y refundido del actual 
ejercicio.

Cuentas municipales de 1895 á 1896.
Igualmente, y en el mismo período de tiempo 

se admitirán en dicha Secretaría las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan tenido en sus rique
zas rústica, pecuaria y urbana, todo con arreglo á 
la presentación de documentos que las acrediten.

Asín 11 de Eneco de 1897.—Ei Alcalde, Domin
go Cortés.

Por traslación del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Medicina y Cirugía, de esta 
villa, con la dotación de 250 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos, y con cargo al pre
supuesto municipal y en concepto de Beneficen
cia; con más lo que produzcan las igualas de 200 
familias acomodadas, con las cuales se ha de aten
der el solicitante ó agraciado. Las solicitudes se 
dirigirán al Sr. Alcalde en término de 15 días, á 
contar desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Gotor 12 de Enero de 1897.—El Alcalde, - Mel
chor López.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el sueldo" anual de 750 pesetas. Los que deseen ob
tenerla presentarán sus respectivas solicitudes por 
el término de 30 días ante esta Alcaldía.
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Sierra de Luna 11 de Enero de 1897.—El Al
calde, Manuel Pérez.— I). S. O., Clemente OJi- 
ván, Secretario interino.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus riquezas, previa presentación de los documen
tos legales que lo justifiquen.

Sierra de Luna 11 de Enero de 1897.—El Alcal
de, Manuel Pérez.

Hasta el día 10 de Febrero próximo se -admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, hayan sufrido en su riqueza, pre
via la exhibición de los documentos correspon
dientes. , t

Durante el término de 15 días estarán ex
puestos al público las liquidaciones de ingresos 
y gastos del presupuesto de 1895-96, el adicional 
y refundido para 1896-97, y el ordinario para 
1897-98. tii

Alcalá de Moncayo 10 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Gil.

Durante el término de 15 días se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las al
tas y bajas que los contribuyentes .vecinos y te
rratenientes hayan sufrido en su riqueza territo
rial, las cuales deberán presentarse con los títulos 
que justifiquen la traslación del dominio.

Uncastillo 11 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Lorenzo Gay.

Hasta el 31 del actual se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento las altas y bajas ocurridas 
en la riqueza rústica y urbana, debidamente jus
tificadas.

Pastriz 12 de Enero de 1897.—-El Alcalde, Ma
nuel Castellano.

Desde el día de hoy hasta el día 10 de Febrero 
próximo se admitirán en esta Secretaría las altas 
y bajas ocurridas en las riquezas rústica, pe.cua- 
ria y urbana de este distrito para el apéndice al 
amillaramiento de 1897 á 1898, que se hallará 
expuesto al público desde el día l.° de Marzo al 
15 del mismo, ambos inclusive.

Por espacio de 15 días, contados desde hoy, se 
hallarán expuestos al público en e.sta Secretaría 
los documentos siguientes:

l .° Cuentas municipales de 1895-96.
2 .° Liquidaciones de ingresos y gastos de 

ídem id.
3 .° . Presupuestos adicional y refundido al or

dinario de 1896-97.
Y 4.° Proyecto del presupuesto ordinario para 

1897-98.
Clarés 10 de Enero de 1897.—El Alcalde, Pe

dro Barbero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por todo el presente mes de Enero 

las alteraciones que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza individual, previa 
presentación de los documentos justificativos.

El Frago 4 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ma
riano Biescas.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y hasta 
el día 10 de Febrero próximo viniente, se admiti
rán las alteraciones que los vecinos y hacendados 
forasteros hayan sufrido en sus riquezas rústica, 
urbana y pecuaria, previa exhibición de los docu
mentos que lo justifiquen.

Perdiguera il de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Agustín Arruga.

Las liquidaciones generales de ingresos y gastos 
y cuentas municipales y de presupuestos corres
pondientes al ejercicio económico de 1895-96, y 
presupuestos adicional y refundido, formados para 
el ejercicio corriente, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por término de 15 días, á los efectos de 
lo dispuesto en la vigente ley Municipal.

Belohite 12 de Enero de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Teodoro Bielsa.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público por 15 días las liquidaciones 
de ingresos y gastos del ejercicio finado de 1895-96, 
y el presupuesto adicional y refundido para 1896 ' 
á 97.

Boquiñeni 13 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Pascual AJmau.

Por todo el corriente mes se admitirán en la 
Secretaría de este Municipio las alteraciones qU0 
los vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido 
en la riqueza rústica y urbana de esta villa, pro* 
via la presentación de los documentos que acredi
ten haber satisfecho los derechos al Estado.

Villarroya de la Sierra 13 de Enero de 1897.-' 
El Alcalde, Tomás Agreda.

Hasta el día 10 de Febrero próximo venidero so 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y hacendados fo" 
rasteros hayan sufrido en sus riquezas, para l05 
repartos de contribución en el ano próximo, previa 
presentación de documentos legales que las justi
fiquen.

Mezalocha lí de Enero de 1897.—El Alcald0» 
Pedro Oseñalde.

Hasta el 31 del corriente mes, se admitirán o0 
la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan tenido en su i'r 
queza rústica, pecuaria y urbana.

Nnóvalos 13 de Enero de . 1897.—El Alcald0> 
Antonio Soloriano.

En los días que restan del presente mes se ad
mitirán en esta Secretaría las altas y bajas q11, 
haya sufrido la riqueza individual, previa exhib1' 
ción de los documentos justificativos.
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Navardún 11 de Euero de 1897.—El Alcalde, 
Vicente Anaut.

Hasta el día 26 del corriente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, y durante 
las horas de oficina, las altas y bajas que los veci-

y hacendados forasteros hayan sufrido en su 
riqueza territorial, previa presentación de los do
cumentos públicos que las justifiquen y que cons
te en los mismos haber satisfecho los derechos co- 
rrespendientes al Tesoro.

Talamantes 13 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Orenoio Chueca.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
nan basta el 31 de este mes las altas y bajas que 
mya sufrido la riqueza individual, exhibiendo do
cumentos justificativos.

Monreal de Ariza 13 de Enero de 1897.—El Al
calde, P. O., Antonio Hernández.

Enrante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajasen 

contribución territorial, previa presentación de 
08 documentos legales que las justifiquen.

f edrola 15 de Enero de 1897.—El Alcaldo, Ma
nuel Costé.

Por término de 15 días, contados desde esta fe- 
c la, se admitirán en la Secretaría de este Ayunta- 
niiento, las alteraciones de altas y bajas que los 
Vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria, previa la presen- 
ación de documentos legales que lo justifiquen.
. Agón 15 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ma

riano Torres. .

• Hasta fin de este mes se admitirán en la Secre
taría de esto Ayuntamiento las relaciones de altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan su» 
trido en su riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
Previa presentación de los documentos que lo jus
tifiquen. ' • •

Alcalá de Ebro 14 de Enero de 1897.—El Al
calde, Liborio Logroño.

fasta el 31 del mes actual se admitirán en la 
* e^.e(ar^a de este Ayuntamiento las altas y bajas 
qu os vecinos y terratenientes hayan experimén
telo en sus riquezas.

U9nte.s de Ebro 13 de Enero de 1897.-E1 Al
Calde, Justo Román.

en la 6 Preseule mes se admitirán 
bajas (te Ayuntamiento las altas y 
frido e»16 • vec’uos J. terratenientes hayan su- 
^e 1897 z l\rilfiueza territorial para el próximo año 
lentos Ir. PreY*a Pt’686ntación de los docu- 

Biel .i que jus^bquen las alteraciones.
540 Biesa. d° Eu6ro d° 1897-r-El Alcalde, Loren-

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ara goza.—Pilar
- Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia dictada en este día 
en la causa sobre lesiones casuales sufridas por 
Pascuala Fernández y Fernández, tiene acordado 
que mediante la presente cédula, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se cite á 
la referida Pascuala y á su esposo Ramón Fernán
dez, transeúntes, y cuyo paradero actual se igno
ra, para que comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, dentro de los 
nueve días siguientes, contados desde la inserción 
de esta cédula en el referido periódico, para la 
práctica de cierta diligencia judicial, apercibién
doles que si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente.

Zaragoza 7 de Enero de 1897.—El Escribano, 
Angel Arnau. -

.Por la presente se cita á los cónyuges Miguel 
Ros Jiménez y Micaela Pérez Fuentes, padres de 
Miguel Ros Pérez, los cuales hace unos tres años 
vivían en las afueras de esta capital en una casa 
de campo, dedicándose el padre, que es de oficio 
carbonero, á descargar carros que venían de los 
pueblos comarcanos y la madre á limpiar pisos, y 
cuyo actual paradero de los mismos se ignora; para 
que dentro del término de tercero día comparezcan 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia acordada con esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, en 
méritos de un exhorto procedente del Juzgado de 
instrucción del distrito del Parque de Barcelona y 
causa seguida en el mismo contra el referido Mi
guel Ros Pérez sobre hurto, á fin de hacerles saber 
que comparezcan en el referido Juzgado del dis
trito del Parque de Barcelona para hacerse cargo 
del repetido su hijo; bajo la multa de cinco á 25 
pesetas.

Zaragoza 12 de Enero de 1897.—El Escribano 
habilitado, Valero Arnal.

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción 

de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Manuel Chueca Clemente, sobre 
hurto de leña, tengo acordada la venta en pública 
subasta, sin sujeción á tipo de los bienes embar
gados á aquél, sitos en términos de Talamantes, y 
son los siguientes:

l .° Un campo en partida de Valdelinares, de 
nueve hanegas; linda al Saliente con Francisco 
Pardo, al Puniente y Norte con monte y al Me
diodía con barranco: tasado en 100 pesetas.

2 .° Otro campo en Valderimpero, (Hombrío), de 
dos hanegas; linda al Saliente con Domingo Mon- 

M.C.D. 2022



120 BOLETIN OFICIAL

real y al Poniente, Mediodía y Norte con montes: 
tasado en 80 pesetas.

3 .° Otro campo en la Hoya del Regacho, de 
dos hanegas; linda por los cuatro puntos cardina
les con montes: tasado en 50 pesetas.

4 .° Un huerto en Casquidelgado, de un almud; 
linda al Saliente con Nicolás Clemente, al Ponien
te con María Pardo, al Mediodía con Ambrosio 
Romanos y al Norte con la Calleja: tasado en 80 
pesetas.

5 .° Un campo en el Frontón de la Mata, de 
tres hanegas; linda por los cuatro puntos cardina
les con montes: tasado en 40 pesetas.

6 .° Y otro campo en los Terrales, de dos hane
gas; linda al Saliente con Esteban Domínguez, al 
Mediodía con monte, y al Poniente y Norte con 
barranco: tasado en 60 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 6 
del próximo mes de Febrero, á las once de la ma
ñana; ad virtiéndose que de las fincas anteriormente 
deslindadas no se han suplido los títulos de pro
piedad.

Dado en Borja á 12 de Enero do 1897.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Pascual Durillo.

Calatayud
D. Juan Blas y Ubide, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad, ejerciente funciones de instruc
ción de la misma y su partido por indisposición 
del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como de la pertenencia de Manuel Sán
chez Molinero, conocido por Bernardino, con re
baja del 25 por 100 de la tasación se venden en pú
blica subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 25 del actual, á las once de su mañana, una 
caballería macho, de labor, tasada en.320 pesetas; 
y 23 cabezas de ganado lanar, de la clase prima
les, tasadas en 12 pesetas 50 céntimos cada una, 
de las cuales es depositario Andrés García, vecino 
de esta ciudad, posada del Pilar, en la calle de la 
Rúa," donde estarán de Ynanifiesto,

Y para que llegue á conónimiento del público 
se expide el presente; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no sea arreglada á derecho, y que 
para tomar parte en el remate deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo".

Dado en Calatayud á 13 de Enero de 1897.— 
Juan Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

Pina
D. Joaquín Puyó y Torrente, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Pina:
Por la presente cito y llamo á Rafael Burgos 

del Teg, casado, de 48 años de edad, y al hijo de 
éste Rafael Burgos Guíu, soltero, de unos 20 años 
de edad, ambos naturales y vecinos de Velilla de 
Ebro, labradores, que se ausentaron de dicho pue
blo sobre las cuatro y media de la tarde del día 9 
del actual, después de haber dado muerte al Juez 
municipal, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante este Juzgado, sito en el ex
convento de San Francisco, dentro del término de

ocho días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, con objeto de noti
ficarles el auto de procesamiento y prisión y reci
birles declaración indagatoria en causa contra los 
mismos sobre muerte de D. Francisco Benigno 
Puyóles, Juez municipal de Velilla de Ebro, pre
viniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los señores 
Jueces y Autoridades civiles y militares, Guardia 
civil, Cuerpo de orden público y de vigilancia y 
demás Agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos Rafael Burgos del 
Teg y Rafael Burgos Guíu, y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Pina á 11 de Enero de 1897.—Joaquín 
Puyó.—D. S. O., Juan Berdún y Pallarás.

PARTE NO OFICIAL
■----««XM---

TÉRMINO DE ALMOZARA DE ZARAGOZA
EDICTO

D. Justo Almerge, Procurador mayor del Térmi
no de Almozara de Zaragoza,
Hago saber: Que con esta fecha he dictado 1» 

providencia siguiente:
«Providencia.--Mediante no haber satisfecho sUS 

cuotas de alfarda los Herederos expresados en 1» 
precedente certificación, dentro de los plazos há
biles que se les señalaron con la debida anticipa
ción, antes de abrirse el pago de dicha alfarda, co
rrespondiente al actual año económico y anterio
res, quedan incursos en el recargo del 5 por 100 
sobro sus respectivas cuotas, que marca el art. li 
de la Instrucción de 12 do Mayo de 1888; en la in
teligencia de que si en el término de cinco días no 
satisfacen los morosos el principal y recargo refe
rido, se expedirá el apremio de segundo grado. I 
hago entender al Agente ejecutivo la precisa obliga
ción que tiene de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada deudor satisfa
ga. Así lo mando y firmo, poniendo el sello del Tér
mino, en Zaragoza á 13 de Enero de 1897. —151 
Procurador"mayor, Justo Almerge.

Y para que llegue á conocimiento de todos lo9'' 
interesados, cumpliendo lo prevenido en el art. 
de la citada Instrucción de apremios, se publica el 
presente edicto.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 1897.—El 
Procurador mayor, Justo Almerge.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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